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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'347-2025-GI\,4.MDCC

C€no Colorado, 16 d€ julio de 2025

vtsTos:

El Inforne N"135-2025-O PP-G[¡-MDCC, de fecha 15 de julio del 2025, suscdto por el Jefe de Ia Olicina de lmagen Institucional,

Prensa y Protocolo, sdicita laapmbación delplan de trabajo'Apoyo logistico por celebrac¡ón del204' aniversario de independencia delPeru

nan divcna*-¡sociaciones rjel Distrito de cefio colorádo' el lnforme N'570-2025-MDCC/GPPR' suscrito por el Gerente de PlaniicaciÓn,para del oistrito de Cefio Colorado', el N'570-2025-MDCC/GPPR, suscrito por el Gerente de PlaniicaciÓn,

y Racionalización, el Infome Legal N'161-2025,GAJ-MDCC de fecha 16 de ¡ul¡o de 2025 suscrito por el Gerente de Asesoria

Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

eue, el art¡cuto 194 de la Constilución Politica del Peru d€ 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son

órcanos degobierno localquegozan de autonomia politica, económica y admjn¡straliva en los asunlos de su competenc¡a;

Quo, el articulo ll del Titulo Preliminar d€ la Ley Orgánica d€ l,4unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Pol¡tica

del Perú establece para las municipalidad€s radica en la facultad d€ ejercer actos de gobierno, adm¡n¡sfativos y de administraciÓn, con

sujeción al ordenam¡€nto iuridico;

Que, el num€ral 19 del articulo 82 d€ la Ley Orgánica de Municipalidades delinea que las municipalidades en maieria de cultura

tienen como competencia y función especlfica compartida con el gobierno nacional y el gob¡erno regional, promover actividades cullurales

drversasl

Que, el adiculo 87 de la Ley Orgánica de luunicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para cumpli

su fn de atender las necesidades de loa vecinog, podrán e¡€rcer otras func¡ones y mmpetencias no establec¡das espec¡fcament€ €n la

pr€sente ley o en leyes sspeciales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto d¡chas funciones y competencias no estén rcservadas

€xpresamente a otros organismos públicos de nivel regional o nacional,

Que, elsub numeral 3 del numeral 2.1 delarticulo 2 delDecreto Legislat¡vo del S¡slema Nacionalde Presupuesto Públim contempla

que toda d¡sposic¡ón o acto que implique la realización de gastos debe cuantificarsu efeclo sobre elPresupueslo, de modo que se su¡ete en

forma estricta al cródito DresuDuestario autorizado a la Entidad Públ¡c8;

Que, mn lnloÍne N"135-2025-0llPP€¡¡]\¡DCC, de fecha '15 dejulio d€l 2025, elJefe de la Oficina de lmagen Institucional, Prensa

y Protocolo, Lic. Julio Vicente a fn de cumplir con los objel¡vos trazados en el plan de üabajo'Apoyo logistico por celebración del 204'

aniversario de indeoendencia delPeru para d¡versas asoclaciones delDistrito de Cero Colorado', remite éstea Gerenc¡a ¡/1unicipal, a 8fecto

que se expida la resolución que lo apruebe;

Que, mediante Informe N'570-2025-MDCC/GPPR, de fecha 15 de julio del 2025, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aqu€nla, evaluando lo delerminado en elcitado plan de fabajo, asigna disponib¡lidad

presupueslal porelimporte de S/ 26,000.00 (veinle milveintiséis con 00/100 soles)l acotando que el relerido gaslo que será lnanciado co¡

fondos provenientes del rubro 08;

Que, eneseordende ideas, siendoqu6 elplan de trabaio su b €xamine, contiene la infomación juslmcació¡, marco legal,objetivos

metas, recursos, presupuesto yfnanciamiento, entr€ ofos- y elsustento técnico praclicado por elfuncionario encargado de su elabolaciÓn

asl como la dispon¡b¡lidad presupuestal para su realización -otorgada por €l órgano de asesoramiento responsable de los proc€sos de

planifcación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, faclible s! aprobación, máxime si con ésle se confibuhá

a la realizac¡ón de actividades conmemorativas, buscando fortal€c€r la identidad nacionaly la padic¡pación c¡udadana;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica anal¡zando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N'161-2025-GAJ-MDCC de

fecha 15 de iulio de 2025 suscrito por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez Gerente de Asesoria Jurídica, que opina: SE APRUEBE €l

plan d€ trabajo'Apoyo logistico por celebración del 204'an¡versado de indep€ndenc¡a del Peru pafa d¡veBas asociaciones del Distdto de

Ceno Colorado-, por la suma S/ 26,000.00 (veinte milveintiséis mn 00/100 soles);

Que, en meito al numeral 41 del art¡culo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024M0CC, que desconcentra y delega

atribuc¡ones al Gerente Municipal para la apmbación de planes de trabajo confome a Ia noÍnatjvidad de la materia, corresponde dedvar los

actuados a la autoridad mun¡c¡pal precitada, a ef€c'to que expida el acto resolutivo respectiva;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclus¡va en

los informes técn¡cos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE|

ARTICUL0 PRll\¡ERo. - APROBAR plan de trabajo "Apoyo logístico por celebración del 204' anivelsario de il

diversas asoc¡aciones del Distrito de Ceno Colorado", Dor la suma S/ 26,000.00 (veinte mil veintiséis con 00i 100

cumplisndo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

9 Sede Princ¡pal: Calle l/ariano MelSar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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MuniciDal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Siftar" ARTI0ULo SEGUNDO. ENCARGAR a la Oficina de lmagen lnstituc¡onal, Pr€nsa y Protocolo la sup€rvisión y confolde la ejecución

delPlan de frabajo, deb¡endo v¡gilar y f¡scalizar las acciones del responsable delproyeclo,

ARTÍCUL0 fERCERo, - DISPoNER a la Ofcina de lmag6n Inslitucional, Prensa y Protocolo la responsabilidad de la e¡ecución, y a

la Sub Gerencia de Loglsl¡ca y Abastecimientos la responsabilidad d€ los costos, debiendo pr€s€ntar los informes necesarios, sobre los

avances y €jecución del plan, asl mmo un informe fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARTo. - NOfIFICAR la prssente resoluciÓn a la Oicina de lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo, Gerencia de

Planmcación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimi€nto y fnes pertin€ntes.

ARTICULo OUINTo. - ENCARGAR a la Ofc¡na de fecnologlas de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la Municipal¡dad oistriial d€ Cero Colorado.

RFG/S'RFSE COMU¡IQUÉSE Y CÚIMPLASE
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